
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS,

Núm. 2392.
PRECIOS.

Por suscripción, al mes...........................1 ‘50 pías.
Por un número suelto............................... 0*25 *
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 * '
ídem para los que no lo son . . . . 0‘25 » ¡
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En la tienda de I>. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número, 11.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Rn la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 5 del actual se haya pu-

ESTADO dtl precio-medio qut 
d mes dt Mayo -último:

han tenido 'ii dicha provin cia ios artículos de consumo que á continuación se espresan, en

¡3 
de

. blicada la Real orden siguiente:
«limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 

jos anuncios de oposiciones á Escue
las públicas comprenden tedas las

r
GRANOS. CALDOS. C ARNES. PAJA.

Jilo
Trigo. CéltodaJ Cen

teno. M’ñz.
Gar ' 

banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino. De trigo De 

cebada.
lite 
Ee-

Tié en las respectivas provincias se 
callan vacantes á la fecha de aquellos 
X deben ser provistas en dicho turno; 
) con el fin de evitar las dudas que 
Puedan ocurrirse á los tribunales al 
uucer la propuesta en la forma uni- 
:)sisonal que determina el Real decre- 
5* de 17 de Marzp último, S. M. el 

i). ,G.) se ha servido dictar 
"LYllspoF iciones siguientes:

• -uos opositores liaran constar 
a msuancia en que soliciten ser

■ ' ^^dos; a los ejercicios las Escuelas 
le deseen obtener, y no podrán ser 
i ^Pyostos para otras distintas.

PUEBLOS HECTÓLITROS. KILOGRAMOS. LITROS KILÓGRa MOS. KILOGRAMOS.

ita- Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

rip- 
dí 
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rde- 
s en

arán

ntre
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0*10

0*04
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>
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0*04

by i] ’ _ las oposiciones que se ha- 
e^r ailuu^^atii los opositores ex-
l1‘V Constancia antes deem-
s dolo1 G l)r^^er ejercicio, consignan-

Son, C?' ! )s ^spec úvos exiicdientes el 
de- Cetario HpI L

To t a l *»..- 129*50 59*69 8*00 38*40 2-7U 2*72 6*30 2*02 3*60 ' 6*04 4*78 4*78 0*28 0*24

Precio medio 
general. . . 25-90 11*94 8*00 19*20 0*54 0*55 1*26 0*40 0-72 1*21 . 1*59 1*59 0*06 0*06

Ma les Ú' - <*e ^IS Juntas provincia-
cyp^0 ^'úruccion pública no darán 
cia c° 611 '° sucesivo á ninguna instan- 
nia/11 130 sé cumpla con lo preved 

a disposición 1.a
su órdén lo digo á V. I. para

^ieuto y demás efectos. Dios
-5 riñ^í ' ‘ -i- muchos años. Madrid 

(ie Hayo de 18^2.
. ALBAREDA.

Públh.^11 ^c^01' Senoral de Instrucción 

9¿°nQ- re les^° sc inserte en

P^bltp:"1 iIco oüc al p^ra su debida 
/ l'.i zA Palmi 9 .Junio de 1882.—

^O"(l’nador, Juan Bautista Sa-

ji-" HECTOLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

z
Tr ig o ...)

Ce b a d a .) 
) 
v

Precio máximo. . .

[dem mínimo. . .

Precio máximo. .

Precio mínimo . .

34*27

17*00

16*94

8*00

Mahon.

Ibiza

Mahon.

Ibiza.

rdi» Palma 7 de Junio de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento.—Ju 
mogy.

an Montaner. -V.° B —El Gobernador, S<i-
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2
Núm. 1624-

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 6 del actual se halla pu
blicada la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: S. M. j-^cy (Q. Dios 
G.), teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 15 de la Real órden-circular de 
3 de Marzo último y las necesidades 
del servicio, ha tenido á bien resolver 
que los cuerpos del arma de infante
ría expidan licencias ilimitadas á los 
individuos de los suyos respectivos 
que excedan de la fuerza de 404 hom
bres por batallón con que precisamen
te habrán de pasar la revista de Julio 
próximo venidero; observando para 
dicho licénciamiento prevenciones si
guientes: .

1 .a Se expedirá licencia ilimitada 
á los individuos que. excedentes de 
la fuerza de presupuesto lleven más 
tiempo de servicio activo en cada 
cuerpo y no tengan alguna do las ex
cepciones del art. 197 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878. ,

2 .a En igualdad de circunstancias 
serán preferidos los que sepan leer y 
escribir, y entre ellos los que hayan 
adquirido esta instrucción en el ser
vicio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 196 del expresado reglamento.

3 .a Los Jefes de los cuerpos ex
pedirán dichas licencias dentro del 
mes actual, á contar desde el dia 20, 
debiendo á fin ds mes estar ultimado 
el licénciamiento. , .

De Real orden lo digo á V. E. para 
su debido conocimiento y efectos con
siguientes. Dios á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Junio do 1882.

CAMPOS.
Señor.....
Lo que he dispuesto se inserto en 

este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 9 Junio de 1882.—El Go
bernador, Juan Bautista Samogy.

Núm. 1611.
ALCALDÍA DE SELVA.

Al Ayuntamiento de osla villa, en 
sesión (le hoy, ha acordado para la 
mayor comodidad del público, variar 
la senda ó camino trasversal, que 
desde la esquina de la pared del 
huerto del «Predegá» conduce al ca
mino del «Pont den Llavó,» verifi
cándolo en línea recta, pared pared, 
hasta la. esquina de la Tanca vina de 
«Son Lluch.» Lo que se anuncia al 
público para los efectos de reclama
ción, que podrán interponer dentro
el término de veinte dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
pasados los cuales no serán atendi
das. .

Selva seis de Junio de 1882.—Bar
tolomé Solí vel las.

Núm. 1616, 
Don francisco Jacier Marípiez Burgos 

Juez de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se

cita á Jaime Orell y Miró, de la villa 
de Sóller, para que en el término de 
quinto dia se presente en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa 
que se sigue contra Antonio Sastre y 
Gaimari vecino esta Ciudad, sobre hur
to, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma cinco de Junio de 1882.— 
Javier Márquez.—Por su mandado, 
Ramón Mariano Ballester.

Núm. 1617,
D. Victorio Andrés Catatan, Suez de pri

mera. instancia del Distrito de la Donja 
de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se sa

can á publica subasta por término de 
veinte dias las fincas que se describi
rán embargadas á D. Miguel Pericas 
y Pons (á) Bassó, en los autos ejecu
tivos que se siguen á instancia de Don 
Jorge de Oleza y otro, contra el suso
dicho Pericas para con su producto 
hacer pago a los demandantes del ca
pital, intereses y costas que acreditan 
en los referidos autos.

Una porción de tierra de estension 
de tres cuarteladas y doscientos cin
cuenta destres, procedentes del pre
dio Fangar, y otra cuarterada conti
gua á las antedichas; cuyas dos adqui
siciones hechas por el ejecutado for
man una sola finca por estar conti
guas, situad is en el término munici
pal de la villa de Campanet, lindante 
al Norte con camino de Pollensa, al 
E. con tierras de Bernardino Garau 
(á) Axut y al Sur y Oeste con torren
te del Fangar, justipreciadas en la 
cantidad de diez mil seiscientas trein
ta y siete pesetas, cincuenta cénti
mos.

Otra porción de tierra de estension 
de una cuarterada, sita en el espresa- 
do término de Campanet, lint ante al 
Norte con torrente de Fangar, al Es
te con la porción de Juan Campomar, 
al Sur con camino de cuatro metros 
de ancho el cual atraviesa en una pun
ta la misma finca y al Oeste con tie
rra do D.* Juana AnaCrespí de «Son 
Monje», justipreciada en la cantidad 
de dos mil cuatrocientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Que los títulos de propiedad de 
las fincas descritas estarán de mani
fiesto en la escribanía del actuario pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y 
que los licitadores deberán conformar
se con ellos, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en deposito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como paite del 
precio de la venta.

8 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar jas pos
turas que se hicieren, sin necesidad

Núm. 1618.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTB1TO DE LA LONJA.—Pa l ma .

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Majio 
de 1885, clasificadas por sexo y estado cicit de los .fallecidos.

Palma 21 de Mayo de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio . a 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.
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Palma 21 de Mayo de 1882.— El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

de consignar el deposito prevenido en 
la condición anterior.

4.a Que los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador. , .

Én su consecuencia, quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados del Juzgado el dia seis 
del próximo mes de Julio á las doce 
do su mañana, dia y hora señalados 
para su remate, que serán adjudica
das al que ofreciere mejor postura 
siendo legal, bajo las condiciones an
teriormente espresadas. Palma prime
ro de Junio de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Victorio Andrés. Por 
mandado, Antonio Tomás.

SU

Núm. 1619-
Hago saber: que por parte de Don 

Bartolomé Roca y Estados, de esta ve
cindad se ha interpuesto demanda or
dinaria de mayor cuantía contra Don 
Luis Pina y Forteza y otros, del pro

pió vecindario, D.a Margarita Sci’-H 
ignorado domicilio, y otra P.el303e 
desconocida; para ja cancelación^ 
varios gravámenes que pesan tp 
una, casa de la calle do Brondo, a 
ro cincuenta y tres y otra de la p - ‘ 
de la Constitución, número 
veinte, ambas do la presente Cía' 
que fueron de D. Ignacio Roca p- 
del D. Bartolomé; y mediante pío 
dónela de tres do Junio del ano 
mo, se dió por interpuesta dic ia^ ,, 
manda y se confirió de ella tra^ “ 
los demandados, emplazándole^ 
que dentro de nueve dias imPl01cl.|0. 
bles comparezcan en los autos 
nandose en forma; y con.io en a 
rida providencia se hiciera casu^ 
so de la persona desconocida, P ge 
providencia de diez de DiciC/\ o iii i' 
subsanó semejante involuntain 
sion haciéndose ostensivos el 1‘ 
y emplazamiento á la indicada } 
na desconocida. a

Entre los gravámenes de 
ce mención en el escrito do 
aparecen los siguientes según

M.C.D. 2022



cado del Señor Registrador de la Pro
piedad. .

De la misma certificación resulta 
que según el número séptimo se em
bargó la espresada casa número 53 á 
D. Ignacio Roca, sin que se esprese 
á "instancia de quien para pago de mil 
setecientas cincuenta libras, intereses 
vencidos y costas, en virtud de un des
pacho espedido por el Juzgado de Ma- 
riña en diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve por 
Hite el Escribano D. Joaquín Pujol, 
anotado el dia siguiente al folio 39 
vuelto, libro octavo de esta capital; y 
según el número décimo quinto: la ca- 
sanúmero 120 se halla conobligada 
á un censo vitalicio de tres libras men
suales, pagaderas á Margarita Sorra, 
soltera, mientras permanezca en di
cho estafo, en virtud de una escritu
ra pública otorgada en esta capital, á 
quince Mayo de mil ochocientos cua
renta y uno en la escribanía de cartas 
reales, inscrita el diez y nueve del 
laísmo mes, al folio 150 vuelto del li
bro de hipotecas de esta Ciudad.»

En su virtud se espide la presente 
cédula de emplazamiento á instancia 
de D. Bartolomé Roca y Estades pa
ra que las personas que hacen refe
rencia los gravámenes transcritos, y 
caso dchaiier fallecido, sus herederos, 
sucesores, ó causa habientes, dentro 
el término de nueve dias á contar 
desde la publicación en el Boletín ofi
cial de esta Provincia, se personen en 
forma eu los referidos autos; bajo 
apercibimiento de que en su defecto 
Es parauí el perjuicio á que hubiere 
higar en derecho. Palma tros de Ju- 
mío  de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Victoric Andrés, Por su mando, 
Jorge Perelló.

trariado el vivo deseo del Gobierno ¡ de la superficie contributiva, sino tam- 
de S. M. | bien en las clases de cultivo a que es-

Núm. 1620
. En este Juzgado y escribanía del 
••‘trascrito actuario se siguen unos 
‘•utos juicio ejecut vo á instancia de

Pedro Martorell y Squella con- 
U. Antonio Pascual y Nicolau, 

en los cuales tengo mandado se re- 
luiera á dicho Pascual para que en 
u íermincide seis días presente en 

1°s  títulos de propiedad । e Lis fincas que le fueran embar- 
pidas en dichos autos.
P- í SIe,n^° Susodicho D. Antonio 
^^rual de ignorado paradero, se le 
^l1111,1^- pm- medio del presente para 

,!lL 'loutro el expresado término 
en ÍP a COn 1° mandado, parándole 
i'*1 tlijn contrario los perjuicios á que 

t, a Pla b’os Junio de mil ochocien- 
‘lenta y dos.—Auctorio Andrés.

01 su mandado, Antonio Tomás.

Min is t e r io  d e  h a c ie n d a

REAL ORDEN.

c“usas» en su mayor 
eion aÍ°i lnT)U^^es & Ia Administra- 
víenp /.1 ia^íenda pública, la cual 
plantA.-0 *8"1^11^086 sin descanso al 

la ley do 31 de Di- 
^cion "..■7o'1’ rciaRva á la contri- 
Íodavía m li0 '¡a K]^° Pos^^e 
^cías á todas las pro-
aR. 1 0 ^>’?s c:)niP^^dídos en el

misinu, viéndose así con-

Necesario es, por lo tanto, que el i 
cumplimiento do dicha ley tenga afee- < 
to en el próximo año económico, con I 
cuyo firmo propósito se han dictado ¡ 
varias disposiciones, especialmente la : 
Real orden de 30 de Abril último. No . 
de otra manera se realizará el pensa
miento en que se ha inspirado la re
forma de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, haciéndola 
de cuota, bajo la base de la riqueza 
tributaria, en vez de ser de cupo, y 
disminuyendo á la vez el tanto por 
ciento de gravámen sobre la misma.

Al variarse el anterior sistema de 
tributación, fué el objeto del legisla
dor que desaparecieran los perjuicios 
que aquel inferia á los contribuyentes. 
La previa designación del cupo de 
contribución territorial obligaba á de
clarar una materia imponible bastan
te á encerrar el cupo dentro del tanto 
por ciento de gravámen determinado, 
y cuando la capacidad tributaria real
mente no existia, era forzoso, ó enta
blar la reclamación extraoadinaria de 
agravio, dudosa en sus resultados y 
ailatoria para la concesión del dere
cho pretendido, ó violentar los facto
res que entran en la fijación do la ri
queza imponible, bien fuera aumen
tando la extensión superficial, bien 
alterando la clasificación de los terre
nos, ó bien subiéndolos tipos de eva
luación que se fijaron en las cartillas 
vigentes. Por otra parte el sistema de 
que se trata entrañaba otro perjuicio 
para el contribuyente, puesto, que las 
bajas en la capacidad tributaria, acor
dadas por efecto de las comprobacio
nes sobre el terreno dentro de los pro
cedimientos legales, no afectaban al 
Tesoro, sino que gravaban en último 
caso ¿ lacolectividad, Municipio ó pro
vincia, así como sobre uno y otra ve
nían á pesar las cuotas que resultaban 
fallidas, porque el cupo era fijo, y el 
Erario no podía ménos de percibirlo.

En ningún principio reconocido de 
justicia y ds equidad, que debe ser la 
firme base do todos los impuestos, po
día fundarse el indicado sistema, por 
más que éste fuera para la Adminis
tración cómodo y sencillo, así como 
para el Tesoro de rendimientos fijos. 
Todos los intereses, á excepción de 
los del Fisco, estaban perturbados, y 
en tal situación, los que ménos repre
sentaban para el impuesto eran los 
que más padecían, porque es de toda 
evidencia que el pequeño contribuyen
te, por regla, general, nunca puede 
eludir la acción administrativa, vinien
do á ser el que con abrumadora desi
gualdad experimenta el peso de los 
tributos.

Ardua tarea impone á la Adminis
tración la reforma de la contribución 
territorial; pero por lo mismo que la 
reforma se dirige á buscar y estable
cer justos fundamentos en la fijación 
de las cuotas contributivas, más ine
ludible es su deber y mayores han de 
sor sus esfuerzos hasta conseguir ese 
resultado. •

Es una verdad confirmada eviden-

tán destinados los terrenos y en las i 
calidades de éstos. El reglamento de " 
10 de Diciembre de 1878 proporciona ' 
á la Administración los medios ñeco- . 
sarios para depurar la riqueza, averi- : 
guando la cabida, rectificando los cul- । 
ti vos y las calidades, y fijando los ti
pos de evaluación, para, lo cual debe , 
servir de guia el indudable desarrollo 
de la agricultura y el mayor valor de 
los productos de la tierra.

Las comprobaciones sobre el terre
no constituyen el procedimiento más 
seguro y acertado para, descubrir la 
materia mponiblc, oponiéndose de es
te modo al interés individual, cada dia 
más arraigado por la costumbre de 
eludir la acción con.dante del Fis
co; pero sin que el justo propósito y 
la necesidad de la Administración de 
averiguar Lis ocultaciones conduzcan 
á la misma por arbitrario modo á ob
tener do todos los pueblos y contribu
yentes cifras de tribulación mayores 
que las que representa la verdad, por
que eso equivaldría á incurrir en los 
vicios del sistema anterior, y porque 
el espíritu de la reforma es que cada 
contribuyente pague con arreglo á su 
riqueza, sin que sea obstáculo que po
cos ó muchos individuos, que mayor 
ó menor número de pueblos resulten 
con una cuota menor al 16 por 100 
que la por que venían contribuyendo 
anteriormente; aliviar de injustos gra
vámenes á los pueblos y contribuyen
tes que á impulso de su buena fé de
clararon la verdadera riqueza, y hacer 
que tributen con igualdad los que han 
venido ccultando la que poseen, es 
precisamente el patriótico deseo del 
Gobierno de S. M., á cuya realización 
viene consagrándose con inquebranta
ble decisión, sin que le detengan cuan
tos obstáculos puedan oponerse al in
dicado objeto.

Y habiendo dado cuenta á S. M. el 
Re y  (Q. D. GJ do este importantisi- 
mo servicio, ha tenido á bien dispo
ner que esa Dirección general, inspi
rándose en las anteriores considera
ciones, que demuestran la impres
cindible necesidad de que la reforma 
de la contribución territorial sea un 
hecho positivo, adopte inmediatamen
te las medidas más eficaces para que 
desde l.° de Julio próximo pueda apli
carse el art. l.° de la ley de 31 Diciem
bre de 1881 á todas las provincias y 
pueblos, prévio el cumplimiento de 
las siguientes reglas:

1.a Los pueblos que fueron com
prendidos par las Administraciones de 
contribuciones y rentas en el art. l.° 
de la ley de 31 Diciembre de 1881 y 
que no han sufrido alteración eu la 
riqueza imponible señalada á los mis
mos, procederán inmediatamente á la 

. formación dei repartimiento indivi
dual para el próximo año económico 
de 1882-83, sirviendo de base dicha 

■ riqueza, que sufrirá el gravámen del 
i 15 per 100 como cuota, del Tesoro, y

nos de la riqueza que se los señaló, 
por virtud de reclamaciones ó por efec
to de haberse subsanado los errores 
padecidos, serán objeto de la compro
bación en la forma que determinan 
los artículos ‘21 y siguientes del regla
mento orgánico de 10 de Diciembre 
de 1878.

3.a Los pueblos que fueron ex
cluidos del citado artículo l.° por ha
ber sido considerados dentro de todos 
ó culquiera de los casos establecidos 
en la circular de ‘28 de Febrero últi
mo, deben sor invitados á una confe
rencia con el objeto de discutir acer
ca do la riqueza que la Administra
ción les señale sobre la base de las 
cédulas-declaraciones presentadas, te
niendo presente los actuales amiliara
mientos, apéndices, y demás datos 
que existan en la misma; en la inteli
gencia de que si no fuera aceptada la 
riqueza imponible que se les fije, se 
dispondrán inmediatamente las com
probaciones sobre el terreno, empe
zando por aquellos pueblos que, á 
juicio de la Administración, entrañen 
mayor y más importante ocultación.

4? El mismo procedimiento de 
las conferencias y comprobaciones en 
su caso observará respecto de aquellos 
pueblos que, aun habiendo dado au
mentos en su riqueza, no fueron com
prendidos en el art. l.° de la ley.

Iguales reglas se aplicarán á
todos los pueblos que por haber pre
sentado en totalidad sus cédulas pos
teriormente al 31 de Diciembre, se 
encuentren en condiciones para desig
narles la riqueza líquida imponible,

6.a Los expedientes de comproba
ción que deberán instruirse, cuando 
éstaseanecesaria, serán ultimados y re
sueltos por las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas, y constitui
rán el fundamento legal para la desig
nación de la riqueza imponible de los 
pueblos á que aquellos se refieran.

1 por 100 para premio de cobranza .y 
gastes de comprobación, sin que por 
esto se entienda que la Administra-

tomento por los datos que existen en 
esa Dirección general que hay una , 
ocultación importante en la riqueza te
rritorial, ocultación que ha permitido 
con desahogo disminuir el tanto por 
ciento de gravámen sobre la misma, y 
que consiste, no sólo en Ja extensión

clon renuncia al derec io de examen y
comprobación de las cédulas pa::a He-JLlipi VUtlUl MLJ MU lito ।

ar á la fijación exacta y definitiva de I
la materia imponible.

2/

7 .a La comprobación se limitirá,1, 
por ahora, á la extencion superficial 
contributiva, y á los cultivos declara
dos ondas cédulas.

8 .a La división de los terrenos cu 
calidades y la evaluación de la rique
za so sujetarán á las disposiciones 
dictadas por esa Dirección general en 
las circulares fechas 21 y 26 de Di- 
ciémbrede 1881 y 22 do Enero do 1882; 
entendiéndose que sólo se admiten tres 
calidades, y que los tipos evaluatorios 
son los consignados en las cartillas 
vigentes, á ménos que hayan sido mo
dificados por un procedimiento legal.

9 .a Designada la riqueza en los 
pueblos que sean objeto de las com
probaciones sobre el terreno, será co
municada imediatamente á los Ayun
tamientos por las Administración de 
Contribuciones y Rentas con La cuota 
correspondiente al tipo del 16 por 100, 
ordenándoles á la vez la ejecución 
de los repartimientos individuales.

10 . En observancia de lo manda
do por el art. 4.° do la ley do 31 do 

, Diciembre do 1881, los pueblos que 
no hayan presentado aun todas las 
cédulas-declaraciones de su riqueza, 
continuarán tributando en el año eco- । nómico de 1882-83 con los mismos 

. cupos quo en el antesior teman seña-, 
lados sobre la que actualmente tienen

Los pueblos que. comprendí- reconocida en ios amiliaramientos que
nos también en el artículo 1 lian sú- sirvieron de base para el. reparto de
frido posteriormente alteración eu mé- 1881- 82 y sus apéndices correspon-
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dientes, sin que pueda exceder el gra
vámen del 21 por 100.

11. En su consecuencia, y para] 
con la ।

| manera que no pueda sufrir paraliza- 1 
■ cion alguna la cobranza de contribu- 1
cion territorial del primer trimestre

5/ y último, 
guntas sobre

Responderá tres pre- Plasencia y D. José Grajera, autores 
nociones generales de ¡ de obras artísticas de reconocido

que este servicio tenga efecto con la । de 1882-83, que ha de empezar en 
exactitud y oportunidad que su im- l.° de Agosto con Is regularidad queexactitud y oportunidad que su im
portancia requiere, las Administracio
nes de Contribuciones y Rentas pro
cederán á comunicar por medio del 
Boletín oficial á los pueblos que se en
cuentren en dicho caso la riqueza 
imponible que tienen reconocida y el 
cupo que les corresponda, previnien
do á los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales que se dediquen inmediatamen
te y sin levantar mano á designar con 
sujeción á iguales datos la riqueza y 
cuota que corresponda satisfacer á ca
da contribuyente del distrito, más los 
recargos que estén autorizados para

queda expuesta.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde, á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Mavo de 1882.

CAMACHO.
limo. Sr. Director general do Con

tribuciones.
Gacela 30 "Mayo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
gastos municipales.

12. Las Administraciones de Con- . 
tribuciones y Rentas se ocuparán do ■ 
igual trabajo respecto á la capital, si 
está comprendida en el caso á que' se 
contrae la regla 10.

13. En la ejecución de estos tra
bajos se ajustarán los encargados de 
practicarlos al modelo que al efecto 
se circulará inmediatamente.

14. Las Administraciones señala
rán prudencialmente á los lespecti- 
vos Ayuntamientos el plazo dentro 
del cual deberán formar, exponer al 
público y presentar á las mismas los 
repartimientos individuales, si bien 
procurando limitarle, dada la índole 
del servicio y lo avanzado de la época, 
á lo puramente indispensable.

15. No se admitirá por la Admi
nistración repartimiento alguno en 
que se disminuya la riqueza imposi
ble ni la cuota total señalada por la Ad
ministración con referencia al amilla- 
ramiente y apéndice citados. En el 
caso de presentarse alguno con tal 
defecto será devuelto al Ayuntamien
to para su reforma, señalando á este 
fin un breve plazo; pasado el cual, y 
sin autorizar más próroga, se proce
derá á exigir la resposabilidad que 
determina el art. 46 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

16. Al devolverse reformado el 
repartimiento con la. riqueza y cuota 
designadas por la Adininistracion, po
drán los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, si lo estiman conveniente al 
derecho de sus representados, acom
pañar la reclamación extraordinaria y 
documentada de agravio que sin per
juicio de realizarse la cobranza por el 
mencionado reparto, será tramitada 
conforme al reglamento y disposicio
nes vigentes.

17. Las Administraciones dedica
rán su preferente atención al examen 
y aprobación de los repartimientos 
para que los documentos de cobranza 
pasen á la Delegación del Banco con 
la anticipación necesaria á que tenga 
principio en tiempo oportuno.

18. Las mismas Admimstracio 
nes, tan luego como principie el oxá- 
men y aprobación do los repartimien
tos, darán parte á esa Dirección gene
ral cada tres días do los adelantos de 
este servicio, y tan luego como termi
ne formarán y remitirán á la misma 
los estados del resultado que ofrezca.

Y 19. Esa Dirección general hará 
entender á los Delegados de Hacienda

Dirección general de Instrucción publica

Geometría y sobre los diferentes ca
racteres de la ornamentación, sacadas 
á la suerte de entre 12 que depositará 
el Tribunal.

En cada ejercicio se fijará la reía- 
cion de la escala en que hayan de 
ejecutarse los dibujos.

Según lo dispuesto en el art. 1." del 
expresado reglamento, esto anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todo slos estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 27 de Abril de 1882.—El 
Director general, Juan F. Riaño.

(Gaceta 7 Mayo.')
Be l l a s Ar t e s .

Se halla vacante en la Escuela de ¡ 
Bellas Artes de Cádiz la plaza de 
Ayundante de dibujo lineal y de ador
no, dotada con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Cá
diz, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Feorero de 
1880, y con sujeción al Reglamento 
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido 21 años de. edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improroga- 
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c k t a , acompañadas de los do
cumentos que acreditan su aptitud le
gal y de una relación justtocada de 
sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consis
tirán:

l.° En delinear, lavar y acuarelar

REALES ORDENES

mérito.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos, 
Dios Guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 do Mayo de 1882.

ALBAREDA

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla, establecida en Cádiz, 
la cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar; y correspon
diendo su provisión al turno de opo
sición, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se anuncie, con
forme á las prescripciones del regla
mento de 2 de Abril de 1875, ley de 
l.° de Mayo de 1878 y Real decreto de 
17 de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios I 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
26 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

limo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se den 
las gracias en su Real nombre, por el 
importante y gratuito servicio que 
han prestado como Jueces del Tribu
nal de oposiciones á las plazas de Au
xiliares de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona, ai Pre
sidente D. Manuel Durán y Bas, y á 
los Vocales D. José Flaquer, D. Fran
cisco de Sales Jaumar, D. José María 
Planas y Casals, D. Pedro del Balzo 
y I). Guillermo María de Broca; dis
poniendo al propio tiempo que se ha
ga público por medio de la Ga c e t a  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instruccino 
pública.

un edificio ó monumento arquitectó
nico, cuyos detalles se entregarán á 
diferentes escalas, en una hoja de pa
pel que mida 75 centímetros por 59, 
en el plazo de dos dias, á seis horas 
cada uno. El edificio ó monumento 
que copiará cada, opositor será elegido 
por e’i Tribunal el mismo dia que em- 
piesen las oposiciones.

2/ Trazar en planta y a zado un 
cuerpo ó trozo arquitectónico, arre
glado á escala en sólo líneas, sacado 
á la suerte entre 12 que depositará el 
Tribunal; el tamaño del papel será el 
le 60 centímetros por 45, y el tiempo 
que empleen será 10 horas seguidas. 
Este ejercicio le harán incomunicado* 
los opositores.

3 .° Dibujar un fragmento de ador
no, copia del yeso, al lápiz y en papel 
blanco, siendo el tamaño de este de 
60 centímetros por 45, en el plazo do 
dos dias, á seis horas cada uno; el 
fragmento que copien los opositores 
será elegido por el tribunal en el acto 
de empezar la oposición.

4 .° Dibujar y sombrear un friso, 
capitel ó pilastra de adorno, invención 
y composición del estilo y é)oca que 
designe la suerte, sacada de entre 12 
que depositará el Tribunal, en el pla
zo de cuatro dias á cuatro horas cada 
uno. El tamaño del papel será de 70

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que so anun
cie á oposición, conforme al reglamen
to de 2 de Abril de 1875 y ley d« 1/ de | 
Mayode 1878, la cátedra de Historia- ¡ 
y Elementos de Derecho romano, va 1 
cante en la Universidad de Salamanca. ¡

De Real orden lo digo á V. I. para 1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
26 de Mavo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Ir.struccion ¡ 

pública.

y Administradores de Contribuciones 
ia responsabilidad en que incurrirán 
si el importante servicio de qua se trata । 
no se ultima en un plazo breve, de ¡ centímetros por 59.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien nombrar Jueces del Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Grabado 
en hueco, vacante en la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Graba
do: Presidente á D. Carlos Luis Ri
bera, Académico de la Real de Bellas 
Artes de San Fernando, Profesor de 
la mencionada Escuela y Consejero 
do Instrucción pública; y Jueces del । 
mismo á D. Domingo Martínez, Acá- । 
demico y Profesor de dicha Escuela; 
D. Elias Martin y D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado, Académico de la 
ya referida de S. Fernando; D. Grego- ' 

mid Sellan, Grabador de la Casa de ¡ । Moneda de esta Corte, y D. Casto

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por varias Compañías con
cesionarias de ferro-carriles solici
tando que se prorogue hasta 1.” de 
Enero del año próximo venidero el 
plazo lijado en la Real orden deiA 
del actual para plantear la reforma 
de las tarifas ajustadas á la unidad 
monetaria vigente: y teniendo en 
cuenta las dificultades puramente 
materiales que alegan lasCompañias 
recurrentes para poder presentaren 
término de un mes las tarifas tras
formadas á dicha unidad, por repre
sentar este trabajo operaciones arit
méticas, impresión y correcion ut' 
pruebas en más de L 400 páginas- 
8. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido a 
bien disponer que se amplié hasin 
el dia 15 de Setiembre próximo ve
nidero el plazo para presentar l^ 
tarifas de aplicación determinado tn 
la regla 5/ de la Real orden ante
riormente citada, y hasta 31 de 1 
ciembre próximo venidero el jd^1^1 
para el planteamiento de la reforn^ 
establecida en la regla 6/ de la nlk 
ma disposición. _ - „

De Real orden lo digo á A - 1- if’1^ 
su conocimientoyefectosconsigaa _ 
tes. Dios guarde á V. I muchos ano • 
Madrid 26 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obra^ I'1 

hl i cas.
(De la Gaceta del 5 Jdiuo. 1

PALMA.—Imprenta de la Misericordia
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